
ACTA DE NUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IOBOL S.A, EN 
KYQUIDACION, EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA El DÁA VENTIINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE 

En la ciudad de Guayaqual, 2 los vemtinueve días del mes de marzo del año dos mul trece, a las 0900, 

en el departamento número 16 det rerces psso del Condominio Averas del Satado ubicado la Avenida 

Privresa número 720 y cabe Quinta, de la ciudadeia Urdesa Norte, se reúnen los accionistas de la 

compañia XIBOL S.A, EN UQUIDACION, señora iRMA EMILIA SERRANO PALMA, propietana de 479 

acciones, por sus propios derechos, señora BARBARA POLETTE ADUM SERRANO, propietaria de 1 

acción por sus propws derechos, señorita, señorita DEBORAH UISSETTE ADUM SERRANO, 

representada por ta señora Barbora Polette Adum Serrano, conforme la casta — poder que acompaña, 

Prop:etariz de 160 acciones, y, señor FARIO ANUAR ADUM SERRANO, propietario de 180 acuones, 
por sus propios derechos, quienes acogkéndase a do dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañas, resuelven unónimemente corsttuisse en junta general ordinaria de acciomstas, sin previa 
convocators», con el objeta de conoces y resolver sobre el Balanos General Anual, el Estado de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias y demás subcuentas y anexos, el Informe que ha presentado el 

Ingudador de la compañía, y, el ánforme del comisano, comespondientes al ejercado ccomámio 
cortado al 31 de diciembre del 2012, 

La junta resuelve que presida la sesón a señora Irma Ema Serrano Palma , corresporiiéndole actuar 
en la Secretaría al señor Farid Anuar Adum Serrano, Liquidador Principal de ía compas, quien 

procede a constatar el quórum para ía instalación de la jursta general de accionistas, previa formación 

de la lsta de asistentes, determando que se encuentra presente y representado el ciento por ento 

del capital suso y pagódo de l2 compañla que es de ochocentos dólares de los Estados Urdos de 

Aménca, deadido en ochocaientas acones ordirmanas y romnateas de un dólar de los Estados Unidos 

de Amenca cada una, totalmente pagadas y con derecho a vato. 

Cumplidas las formalidades de ley, la Presidente declara instalada la sesión, pesando de mmediato ta 
Junta a tsatar el único punto del orden del día, esto es el Balance Genera! Anual, el Estado de la Cuenta 

de Pércidas y Gannczas y demás subazertes y anexos, el informe que ha presentado es Equidador de 
la COMBAÑÍE, y. l siforme del comisario, comesponcimmiar al ejerciso economica sonado sl 33 00 
icembre del 2/12, los mismos que hon estado para examen y consideración de las señores 

acaonsstas en el local social de ta compañía, con la debida annapanón La junta juego de deliberar 
sobre los documentos sometidas a su conocimiento y consideración resuelve aprobarios es tadas sus. 
partes, con excepción de los señores inma Emiña Serrano Palma y Farid Anar Achon Serrano, quienes. 
so votaron debido a sus respectivas calidades de acintrastradores. 

Habiéndose cumplido con al objeto de la presente sesión, se concede un receso para la redacción de 
la correspondiente acta, la mesma que una vez redactada se le de lecrura por secretaría siendo 

aprobada por unarmnidad y an modificación alguna, firmando para comstanda los accionistas 
concurrentes y representados, en un sola acto con la Presidente y Secretaro que certifica Se levanta 

 


